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Se declara texto oficial 7 auténtico el de las 
disposiciones ofícialea, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete de 29 de Febrero de 1861), 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Meal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 5 DE A B R I L D E 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnic ión ,—Jefe de dia.— 
El Comaiidniite D. José Di«z V a r e l » . — I m a g i n a r i a . — 
OtroD. José Cañizares .—Vis i ta de Hospital y provisio
nes.—Artillería.—íJwgeuto para el paseo de eufermos. 
ArtillerÍH. 

De órden del Excmo. Sr. Biigadier Gobernador inte-
rino.^El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor ia-
terino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para el dia 6 de A b r i l de 1885. 
Jefe de dia de intra y extramurop.=-=El Comandante 

D. José Cañ iza re s .—Imag ina r i a .—El f 'om«i)d»i te D. An-
ionio Estevan,—Hospital y provisiones, Ar t i l le r ía ,—Sar-

11 éiljentopHrH el puseo }e enfermos.— ArtillerÍH, 
De órden de S. E — E l Coronel Teniente Coronel Sar-

cingeuto interino, José Pregó. 
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A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 81 . 

D I R E C C I O N D E HIDBOGRAFIA. 

cannio se reciba á bonío este aviso, deberán corregirse 
los planos, carias y derroteros coi r. spoLdienles. 

I S L A S B R I T Á N I C A S . 
Irlanda (costa E). 

Luces de d i r ecc ión cerca de Rosslare, b a h í a 
JeWexford. ( A . H . n ú m e r o 89 |340 . P a r í s 1884. ; 

consecuencia de l a e x i e n s i o n d é l a escollerrt de 
^sslare, las siguientes luces de d i r e c c i ó n se eucen-

desde e l 1.» de Viayo de 1884 . 
Luz de la cabeza de la escollera, i ' i c h a luz apa-

^ a ver^e cuando se marque entre el N . 7 í ^ 
le . 0 . (a l ineac ión que « 'onduce a l N . de Cawmeens 

^almines), y el S. 22° 304 O. (al O. del L o n g 
^ y del Holdens tved) y fija roja cuando »e marque 

^ e el S. 22« 30 ' O. hasta e l N . 22° 3 0 ' E por 
^ j*') indicando la entrada del puerto v in iendo del 
/ ^sta luz, elevada 8,2 metros sobre el mar, t e n d r á 

^"as de alcance. 
je ,lz del Oeste. Esta l uz encendida en la ven tana 
, casa situada sobre la bar ranca á 1,3 mi l las 
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«olie 30' O. de l a luz de la cabeza de 'a es-
i " ^ ' HPHreceiá fija verde cuando se marque a l 

\ { * ) y el N . Oo 30 ' O. por el O. Esta luz se eleva 
j1 aietiog sobre el horizonte, y t e n d r á un alcance 

E8 *'l lH8. 

"M ^ 86»8r|UCe8 (^e ^ ' r ecc *00J mantenidas en l í n e a a l 
* ^ar T in^1C8n ê  centro del cnnal de South 

buques que vengan de fuera manten-
k ia en^adas las lures hasta estar por el t r a v é s i 

[^a C^wrneens; d e s p u é s de haber pasado, ' 
\ h ",H Por babor, l a luz O. 6 la luz de la Bar-
% ^ l l e v a r á bien abier ta a l N . de la luz de l a l 
Joíiij g e la escollera. Se f r a n q u e a r á f á c i l m e n t e e l 

de j!ear' " a n t e n i é n d o s e en el sector rojo de l a • 
e Ü**] e8co^ei'ii ^ l uz ex 'er ior , y en e l sector 

^ luz de l a Barranca , ó luz del Oeste. I 

Marcaciones verdaderas . V a r i a c i ó n : 2 1 ° 30£ N O . 
en 1883. 

Car ta n ú m e r o 239 de la secc ión I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
E s p a ñ a (costa O.) 

Va l izamien to del puerto de V i g o . S e g ú n comuni
c a c i ó n del Comandante de Mar ina de V i g o , del 25 
de A b r i l de 1884, es el signienre: 

A l a derecha entrando. I . 0 Boya B o u d a ñ a , marca 
el alto fondo de su nombre y se ha l l a situada a l 
SO. de la i s ^ T o r r ó l a . 2 . ° Boya de cabo de mar, 
marca los bajos de dicho nombre, estando situada 
al O N O . del expresado cabo. 3.° Boya de Bonzas, 
marca l a restinga del projno nombre, y se encuen
t ra en su l ími t e N . Ent rando á la izquierda. l . # En 
el extremo S. de las piedras que despide h á c i a d i 
cho rumbo, punta de Soubrido, se ha colocado un 
bocoy, en lugar de l a boya qne ha desaparecido. 
2 * Boya de los Castres de Ba r r a ó Piedra Sa-
laif io, que s e ñ a l a l a piedra l l a m a d a S a l a i ñ o , ha-
llá ' dese a l S de e l la . 3 ° Boya de la Bornei ra , 
marca el bajo de su nombre, estando si tuada a l 
S. de é l . (Ea l a actual idad e s t á r e c o r r i é n d o s e esta 
boya y en su lugar hay un bocov, si bien q u e d a r á 
pronto nuevamente emplazada. 4 .° Boya Salgueiron, 
marca el bajo Salgneiron y e s t á situada a l S. de é l . 
5Í* Boya de Rodeira , s e ñ a l a el extremo S. del grupo 
de piedras de su nombre. De.sde esta boya demoran 
la Punta é Isla de Ratas, por el N . : 6.° Barren va-
liza de Piedra Pego, marca dicha piedra, h a l l á n d o s e 
c lavada á la misma. 

Notas .—Los rumbos y demoras son verdaderos. 
L a boya ro ja que s e ñ a l a b a el « A n n o n c e H i d r o g r a -
phique> n ú m . 5 1 , en 4 del corriente, si tuada al O. 
de V.go, efectivamente se ha l l a emplazada, pero su 
o jeto no es ind icar n i n g ú n peligro, sino el cruce 
de los tres cablea t e l eg rá f i cos . 

Car ta n ú m . 198 de la Secc ión I I . 

M A R M E D I T E R R Á N E O . 
Gre( ia. 

Not ic ias sobre el puerto de Patras. (A . H . nüoa. 
59(342. P a r í s 1884). S e g ú n not ic ia el Comandante 
del « S e b e n i c o , » los trabajos del puerto de Pntras se 
ha l l an temporalmente suspendidos por consecuencia 
de un hundimiento de ios materiales sumergidos. 

E l dique San N i c o l á s arranca desde cerca de l a 
Sanidad y avanza 400 metros h á c i a el N O . E l nuevo 
dique, formado s» lamente por piedras arrojadas a l 
mar , parte del boulevard de K a l a v r y t a y avanza, 
paralelo a l de San N i c o l á s , a lgo m á s de 200 metros 
h á c i a fuera. Ambos diques se p r o l o n g a r á n conforme 
a l proyecto. 

E l rompe-olas, que debe t a ñ e r 8 0 0 metros de l o n 
gi tud , solo e s t á acabado en una e x t e n s i ó n de 200 
metros en su parte SO. E l extremo N R , en proyecto, 
e s t á marcado por una val iza flotante, fondeada u n 
poco m á s de 0,5 cable a l N N O . de la cabeza del 
dique San N i c o l á s . E n un radio de 15 metros a l re 
dedor de esta boya hay 14 ó 16 metroe de agua. 

Las va lizas de luz y las boyas de amarre n o existen. 
Marcaciones verdaderas. 
Carta n ú m . 4 de l a S e c c i ó n I I I . 
M a d r i d 28 de A b r i l de 1 8 8 4 . — E l Director i t i t e r ino , 

Pelayo A l c a l á Gal iano. 

1 

«uncías m \ m . 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

Pedro R a m ó n de Santa Cecilia, aventajado 2 . ° 
qne fué del Cuerpo de Carabineros, se s e r v i r á pre
sentarse en l a mesa de partes de esta In tendencia 
general para enterarle de un asunto que le con
cierne 

M a n i l a 3 1 de Marzo de 1885 .—Luna . 

A D M I N I S T R A C I O N G B N ^ ^ n i * COBREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor e spaño l « ^ o h i s » , que s a l d r á para 
Cebú y Dumagueic el 7 Ü*.I « t romi a. las doce d e l 
dia, esia Centra l r e m i t i r á á las diez de l a m a ñ a n a , 
l a correspondencia que haya para dichos puntos, 
Bohol y Snrigao. 

Man i l a 4 de A b r i l de 1 8 8 5 . — E l oficial de guar
dia, E . Mel lado . 

Por el vapor e s p a ñ o l « V ¡ s a y a s > , que s a l d r á pa ra 
el puerto de A p a r r i , haciendo escalas en Caoayaa 
y Curnmao el martes 7 del actual á las doce del dia , 
esta Central r e m i t i r á á las diez de la m a ñ a n a , l a 
c o n y s p o n d e n c i í t que haya para dichos puntos, T u -
guegarao, l l a g a n , A l c a l á y Car ig . 

M a n i l a 4 de A b r i l de 1 8 8 5 . — E l oficial de guard ia , 
E . Mel lado . 

Por el vapor correo « P a s i g » , que s a l d r á para su 
e x p e d i c i ó n portal v ia ja impar de l a l í n e a del S. E . 
del A r c h i p i é l a g o , e l mié rco les 8 del corr iente á l a 
una del d ia , esta Central r e m i t i r á á las ou^e de l a 
m a ñ a n a de l referido dia , la correspondencia que 
haya para R «mblon, Ba tan , C á p i z , I l o i l o , I s l a de 
Negros, Ant ique , C o n c e p c i ó n , D a p i U n , Misamis, i>u-
maguete. C e b ú , Bohol y Surigao. 

Man i l a 4 de A b r i l de 1885. - E l oficial de guar
dia , E . Mel lado . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACÍON C I V I L -

Por disposición de la Dirección general ie Administra
ción Civi l se sacará á subasta pública al arrienda del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del 4.° grupo de 
la provinoin de Albay bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1 200 pesos anuales y con entera sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» n.0 33 de 
1.° de Febrero del presente año. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Direccio i que se 
reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de A b r i l próximo las diez en punto de sa 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.® 



4 0 8 6 A b r i l de 1885 . Gaceta de Manila.—Ntim. 94 

acorapafiade, precisamente por separado el doenmento de 
garant ía correspoodse'iie. 

Manila 27 de Marzo de 1885.—Barrera. 

5." 

Por disposición de la Dirección general de Adminis 
tración Civi l se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de IH matanza y limpieza de reses de l« provincia de 
la Union, bajo el tipo en progresión ascendente de 428 40 
pesos anuales y con entera snje -ion al pliego de co .dieio-
nes publicado en la «Gracetn» n.0 271 de 29 de Seciem-
bre do 1884. El acto tendrá logar ante la Jnuta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 7 de U odie Real de Manila (Intrumuroa de 
esta ciudnd) y en la snb^lteraa de dicha provincia el dia 27 
de Abr i l próximo las diez en punto de su m n ñ a n a Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel de sello 3.° acompnñido , pre
cisamente por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila 27 de Marzo de 1885.—Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Admiatra-
cion Civil se «acara á subHsta pública el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de 
Nueva Eeija, bajo el tipo « • progresión ascendente de 3686 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» n.0 37 de 6 de Febrero del 
presente año. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la espresada Dirección que se reunirk en la 
casa núm. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de i 
esta ciudad) y en la subíilterna de dicha provincia el dia 
27 de A b r i l próximo las diez en punto de su "mañana. Los 
que deseen optflr á la subasta podrán presentfir sus,propo
siciones extendidas en papel de sello 3.° acompnñado, 
precisamente por separado él documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila 27 de Marzo de 1885.—Barrera. 
«iÍ9ñSfttQ9lllI «¿89 S b - B d t t ^ 8b «88111 .»l -ííd: OSTBlí! 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil se sacará á subasta pública el arriendo del arbi
tr io de mercados públicos del primergrnpo de la provincia 
ds llocos Norte bajo el tipo en progresión ascendente de 
2461 11 pesos anuale? y coujsntera sujeción al plieao de 
condiciones publicado en la «G-aceta» n.0 230 de 20 de 
Agosto 1881. E l neto t e n d r á l u ^ a r ante Ja Junta de Almo
nedas d* 'ia egpregaria Dirección que se reunirá éa la casa 
n ú m . 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de esta 
ciudad) y en la sobaIterna de dicha provincia el dia 27 

que deseen optar á K subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de sello 3.° acompañado, 
precis ifneiite por separado separado el doeuiuento de garan
tía correspondiente. . , 

Manila 27 de M ^ ^ l ^ ^ ^ B t f c e r a . 

S E C R E T A R I A D E LA JUNTA D E R E A L E S ALMONEDVS. 
E l dia 16 de Abril próximo á las diez de la m a ñ a n a , 

se Subastara ante ¡a Junta de Reales Almonedas de 
esta! Cápitaí; que se constituirá en el Salón de actos, pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de la ü n i o o , la venta de un ter
reno baldío situado en el pueblo de Agoó de dicha pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se iifcSéirÉfluáí ^ufidoiWjicÜR—.GO81 6b I r i d A 8D ̂  MÍCIÍÍMÍ 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 28 d» Marzo de 1885.—Miguel Torres. 
m * > - w q M b l * * 8up ( ^ ( 8 » S » odrioa loqnv 18 I O * ! 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno- baldío situado en la jarisdiccion de Agoó/ 
provincia de la Union, denunciado por D. Basilio V i -
ti&ffp nnsbno Bdiioo al ,Hib ópnvt&'i í s b *ÍMfM 
éh «1^1 , o l i o l I tsiq^O «nisi^H ^'Ohím* 51 jBi«q «^i 

L t La Hacienda enagena en pública subasta un ter
reno baldío realengo en el .sitio denominado Casaguintigan 
y Ambanganan jurisdicción del pueblo de Agoó, barrio 
Tubao, de cabida de cuatrocientas hectáreas la primera 
parcela cuyos límites son al Norte, no Masalip; Este, 
rio Anduyau, Sur, arroyo Damozil y montes del Estado 
y Oeste arroyos Cabigui Piccao y Tubao y la 2.a par
éela de cabida de veinte hectáreas cuyos límites son, al 
Norte ranchería cuplas; Este montes del Estado, Sur tier
ras del Capitán de Igorrotes llamado Maregman, y Oeste 
río A m M n g u n a n . 

2.a La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de setecientos cincuenta pesos. 

á.ft L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna, de la pro
vincia de la ü n i o n en el mismo día y hora que se anun-
oiaran./eu0la «Grtcefca (J« I ^ u f l a . ^ , ' 

4.& Constituida la Junta ©n el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio el, 
acto de la s Sasta y no se admitlirá esplicacion ú ob-' 
servaciou alguna que lo inturrumpa, daudose el plazo 
de BU * l-minut0s 4 los I i c i ^ W ! ^ ^ ^ - P r e 8 e ü t a c l 0 Q 

oliea eb leqeq ce zbbibaeixe etífloioiBoqoiq BÜS 1 4 Í 

Las proposicione1? serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuncion y se redac
tarán en ptpel del sello 3.® espresándose en número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6.* Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitaeion haber consignado en la C^ja general de 
Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la 
provincia citada, la cantidad de pesos Ireinta y siete, cin
cuenta céntimos que importa el 5 p g del valor en que ha 
sido tasado el terreno que se subasta. A l misino tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada beitador esta carta de pago que servirá de 
garant ía para la licitación y de lianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
halle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en nin
g ú n caso, puesto que deberá quedar unida al espediente 
ínterin no trascurra el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie al mismo. 

7 * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos »1 Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extraugeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china cuyos píleteos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8.* Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto algún», quedando por consiguiente su
jetos alresultado del escrutinio. 

9;* Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, levéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, domará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido en 
la cláusula 12.a. .0: V oi'ísiKi líii) 0 l n 9 i m H S ( ! « 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
eon el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiconev presentadas en esta Oa-
üital y la provincia de la ü n i o u , la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Seales Almonedas 
do esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
oon la debida anticipación. E l lifitador ó licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resubado em
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente é 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantnrá la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Tócales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevara á la I n 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 

.postor^ v a o Q : v | g :. a h ñ 
12. Designado este por la Intendencia general se de

volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hfccer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

15. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Union, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es
presar en la proposición que presente á la Junta de Almo
nedas la residencia del mismo ó de_persona de su confianza 
«pie resida en esta capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la clausula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
.subastas celebradas en esta Capital 6 en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
el la s« dará un recibo por la Central ó Subalterna de 
la IjJmpn, según,se presente ím uno ú otro punto 

16. Trascurrido el plazo leeal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tauteo, si ly hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe coa más los derechos de media annata 
y Rea l eonfirmaciou, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su fmtfitas'iÓKo $\ ab .OfStá I« alúüú fi.O • ab tk iv os¡ \ 

1$. Si trasci'irrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunc iándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 

[ ademas responsable al pago de la d.feiencia que hubiere 
; entre el p/.-imero y sucesivos remates Si se hubiese te-
« nida que 'rebajar el tipo de la licitacipp. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de RentMs y Propiedades ó por el Subde
legado de Hacienda pública de la expresada provincia 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener U 
posesión de los terrenos subastad.«s serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el entendet 
en el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en C 'so contrario firme v subsistente y sin de
recho á indemnizHcion ni la H icienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los dereohos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila 5 de Marzo de 1885. —El Administrador Cea-
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baMío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el docu nento que acredita 
haber impuesto en la C j * de el 5 p g de que ha
bla la eondiciou 6.a del referido pliego.—Sí copia, M 
Santisteban. 

i dinabaainoO' l3f =-.«umOIHUXS y táiiif ish arh ' e r a H 
I -nÁ . i l ei in ÍHiv imo ' . ) ¡ 3 — . ^ T * i ' ^ -V- l— . f . ' av f s i á •-.O ¿gil 
El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañaüa, se 

subastará aole la Junta de Reales Almonedas de esta Ga

fo 

pital, que se cousiiluuá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la sabalteroa de la " 
provincia de Tarlac, el servicio del arriendo por un trie-
üio de la renta da! juego de gados de dioha provincia, 
con esuiota sujeción al pliego de condiciones que se ioserla 
á coutinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marqnoel relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 28 de Marzo de 1885 Miguel Torres, 

Administración Central de Keclas y Propiedades de Fili
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico-admi-
nistrativas que forma esta Adoainistraeion Central ptr» 
sacar á subasta pública y simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta GanHal v I» subalterna de Tarlae. 
el arriendo del juego de gallos de dicha provincia redaclad« 
con arreglo á las disposiciones vigent^spara la coníratacíoa 
de servicios públicos. 

2 l • .(8 -fijaoa) sbnahl. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la ReBl»' 
del juego de gallos de la provincia de Tar ac bajo el tipo 
en progresión asceodentr de seis mil doscientos veinlinn P*' 
sos veintitrés seis octavos céntimos 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que 
pezarán á contarse de de el dia en que se notifique al COD-
tralista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, de la escritura de obii«acion y fianza que diclw 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior contraía 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreta 
la contrata no hubiere terminado, la posesión del nueve con
tratista será forzosamente desde el dia siguiente al del feo8' 
cimiento de la ai-terior. . 

3. ' En el caso de disponer S. M. la supresión <»* 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio aw 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
i . * Introducir en la Tesorería Central ó en la A d m i n i ^ 

cien de Hacienda pública de la provincia de Paogasioao 
meses anticipados el importe de la oontratac El primer ioíx gi 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse ̂  
contratista, y los sucesivos ingresos indefecliblemente en 
mismo dia en que vence el anterior. r 

5 / Se garantizará el contrato con una fianza e(l0J65, 
lente al 10 pS del importe total del servicio, que debe pr 
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. r. 

Guando por incumplimiento dei contratista T ^ i 
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se ^ ' ^ n g r i * 
todo ó parte de ta fianza, quedará obligado á ^ P ^ i n 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá l * 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si es'altj i 
diese de quince dias se dará por rescindida la coD e£l d 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos , 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1 » ^ 

7.» El contratista no tendrá derecho á que se ie 
gae por la Hacienda ninguna remuneración por ca 
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hlica8' C0DC10 Pestes» hambres, escasez de onmerario. 
*c* oS) 'inaniiaciones, mceodios y otros casos fonaitos; 
•* e o'0 8(3 'e a(^'niUr^ n'Qi5un recurso que presente di-
M¡¡ eíitH fin. 
W |3 construcción de las galleras será de su cargc 
L'Jio arre^la<íí,s P,ao0 Q116 la autoridad de la pro-
r Mercad* debiendo tener todas UD cerco proporcio-
^ jqg condiciones de capacidad, veotilacioo, decencia 
K ¡odispensables. 
$ v\ esiat)l«cimienio de estas tendrá lugar dentro d€ 

h|aeion ó á distancia que no esceda de doscientas 
f"V la I?185'3 ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
i 

i- He 

ii 
s 

jli-
J i i -
irt 
les 
ÍÍ. 
ido 
(08 

retirados ni sin previo permiso del Jefe d é l a pro-
P L í e ó podrá concederlo ó designar otro diferente 
^ oesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

J El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
r , artp por la entrada de la primera puerta, y otros 
'L i imosy dos octavos en ,la segunda. 
5 por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 3 
«octavos de poso fuerte, 

podrá abrir las galleras y permitir jugadas en lo» 

. Todos los Domingos del año. 
, Todos los demás días que señala el Almanaque COB 

f g l lunes y mánes de carnestolendas. 
> El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
, Tres dias en la festividad del Santo Patrono de c td i 

/En los días y cumple-años de SS. MM, y AA.. 
, ED las fiestas Reales que de órdeo superior se ce-

L el número de dias que conceda la Intendencia. 
Guando el contratista no-haya levantado gallera; 

jotos los pueblos del contrato, para la aplicación dei 
io 5 o de la condición anterior, se le permitirá ce
los tres días de jugadas de los Santos Patronos de IOÍ 
i eo que no haya gallera, en el más inmediato en qu« 

¡1 correspondiente al mismo grupo. Eo todos estos casos, 
jonlratista deberá ocurrir con diez dias de anticipacioo 
Aaioridad adminisiraúva del pueblo á que corresponda 

idad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
is próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 

fjrse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
, un incidente que justifique ser cierto lo que 

el contratista., 
j . Solamente estarán abiertas las galleras desde gu* 

luyi la misa mayor hasta el ocaso del Sol, esceptt 
íiíl&talngos de cuaresma que deberán cerrarse i las 

la tarde. 
Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 

jilista, prévio conocimiento dol Jefe de la provincia, 
abrir las galleras «n el dia siguiente hábil. ígual-
se hará esta traHsferencia cuando uno ó más dias 

[fc ¡res del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
IS. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 
I Fuera de los dias que se determinan en el art. 42 
I» aclaracioD de! anterior, y en las horas designadas 
ti U, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 

kno otro del año; no siendo permitido al asenlisia. 
imnáadores ni particulares solicitar permiso extraor-

oara verifica rio. 
El asentista ó subarrendador, son los úoipos que 
sbrir galleras, debiendo verificarlo en las estable-

M B O los dias y horas designados en los artículos 
U) 15. 

^ Cuando el contratista realice los subarriendos, so-
i los correspondientes nombramientos por conducte 
Administración de Hacienda pública de la provincia 

1To'" de los sabarrendadores, para que con este docu-
^ sean reconocidos como tales, acompañando al veri-

JJ" el correspondiente papel sellado y sellos de dere-
We firma. 

El asentista se atendrá á lo dispuesto eo el Regla-
^ (io galleras de á l de Marzo de 1861, aprobado por 
J órden de la misma fecha, así como también á las 
^superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
f̂ 10 á los estremos que no se encuentren espresados 
p pliego, y á las que nc resulten en oposición con 

^condiciones. 
I Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
tm en la estension de la escritura, que dentro de los 
1 Q|as hábiles smuieotes al en que se le notifique U 
pación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 

íarantir el contrato, así como los que ocasione l i 
P N 3 primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
jpon Central para los efectos que procedan. 
iteiJ?1 el contratista falleciese antes de la terminación de 

"•"omiso, sus herederos ó quienes le representen, 
étl el servicio bajo las condiciones y responsa-

l . — estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-
¿ . P ? ; ^ proseguirlo por Administración, quedando 
ÍJ y 1 3 ^ á la responsabilidad de sus resultados. 

el caso de que al terminar esta contrata no 
^ a n ¡ Ü í d i d o adjudicarse nuevamente, el actual contra-
H ¿ I obligado á continuar desempeñándola baje 
fc.í!Q âs condiciones de este pliego, hasta que haya 
^ !iiAC?t?,Í8ta' sin Q'ie esta próroga pueda osceder de 

^ del término natural. 
ti r ResPonsabilidad que contrae el rematante. 

^amlo el rematante 00 cumpliera las condlciones 
gld.nrUura ó impidiere que el otorgamiento s© Ueve i 
1 Por J""0 «el término fijado en la condición 20, se ten-
\ o p o d i d o el contrato á perjuicio del mismo rema-

^ titi Q re (1Qe esla declaración tenga lugar, se cele-
I ^Her r ^ 0 reinate bajo iguales condiciones, pagando 
•'Uisj^. ^ a t a n t e la diferencia del primero al segundo 
í ^ o i s H al Astado los perjuicios que le hubiere oca-
; 13 ea:.60!^3 en el servicio. 

j | antia no atcatizase á cubrir esias respoosabilida-
¿"^e ^Cuesirarán los bienes hasta cubrir el importe 

•nevo remate no se presentase proposición sl-

guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
44. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Cija de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Pangisioan, la canti
dad de trescientos once pesos seis céntimos, cinco por cierno 
del tipo fijado para abrir postura eo el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documfinto que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad d^/n^stizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado 00 escluye el derecho de l ici taren esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en pape' del sello S.» firmadas y bajo la fórmula 
que se designa a! final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Ai pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
áe depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 4 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á pane alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
áel contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
i l Tribunal contencioso administrativo. 

áO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licilacioa verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más so 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se canceiará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á loa 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
i cuyo espediente se unirá el acta levantad firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le baya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
p»r conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilostre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la ostensión del título que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
Españoles ó Extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3.° del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 5 de Marzo de 1885.—El Administrador Central, 
Francisco A. Sanüstenan. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

D vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Tarlac por la cantidad de.... pesos.... céntimos, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de ' 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
aspresa l i condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1885.—Es copia, J/. Torres, 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A ECONOMICA 
D E L APOSTADEKO DE F I L I P I N A S . 

L a licitacioa pública para el suminiatro de efectos ne-
ceearios en el Arsenal de Cavite que, según anuncio 
publicado en la <Gaceta> de esta Capital núm. 59 de 10 
del comente, deberá, tener lugar en dicho establecimiento 
el 28, se trasfiere para e! dia 7 del entrante Abr i l . 

L o que de órden del Excmo. Sr. Comandante Gene
ral del Apostadero, se anuncia para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en ella. 

Manila 25 de Marzo de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo. 

Por acuerdo de dicha corporación, se anuncia al pú 
blico que el dia 18 del entrante A b r i l á las diez de su 
m a ñ a n a se sacará át pública licitación la venta del «Al-
give n ú m . 1> que se halla fondeado dentro de la dár
sena del Arsenal de Cavite, ascendente en pliego á pfs. 
382'72 coa estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á cont inuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta que corresponde al efecto que se reunirá en la 

ComandHiicía gener-d del Arse al de OavUe, en el dia. 
espresado y una hora antes de la señalada; dedicando 
los primero1? treinta minutos á las acliraoiones que de
seen loa licitadores ó puedan ser ueoesarias, y los ae* 
gundos para la entrega de Us pro pos ici'toes á cuya aper
tura se pro ederá terminado dicho úl t imo plazo. 

L i s personas que quieran tomar pane e 1 la subasta 
presentará 1 sus proposiciones con arre.do á modelo, ea 
pliego1? cerrados, este ididas en papel de sello 3.° acom-
pa-ñidas del documento de depósito y de la cédula per-
SOUHI, sin cayos requisitos no será i admisibles: se ad* 
vierte que en el sobre de los pliegos deberá espreaarse: 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor cla
ridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 17 de Marzo de 1885. Rafael Ramos Izquierdo. 
Contadur ía de Aconios del Arsenal de Cavite .=Pliego 

de condiciones bnjo las cuales se sac-i á pública l ici
tación la venta del Algive núm. 1 que se halla fon
deado dentro de- la dársena de este Arsenal. 

Condiciones facultativas. 
1. * Se venden en pública subasta y formando na, 

solo grupo el casco y demás efectos que hay á bordo.. 
Precio tipo de los bronces y cobres. 

Pesos. Ptes. 
Por ISTOOO kg. de bronce en roldanas y 

grifos pura inundación á pfs. 0 35 k í . 63 350 
» 812 500 I d . en planchas de cobre del 

forro de la obra v i r a á pfs 0 35 id . . 284 370 
> 100 000 I d . en pernos, clavos de cobre á 

pfs. O ^ ó . . 85 » 
Sama . . . 382 720 

Valor de la madera y hierro que se toma como j o r n a 
les que se han de invertir en su desguace. 

Por 23'436 m.3 de qui l la , roda, codaste, 
cuaderaMS sobre q l i l la, contra-roda, pal-
mejores, durmientes, regnias, brasolas, 
baos, escalas, bancadas, pañoles v enta
blados de la cubierta que se consideran 
como leña á pfs. 3 00 el m.» . 70 300 

Por 0 1 5 0 m.8 de pino en palo mayor que 
se halla i uú td á pfs. 3' el m . ' . O 585 

Por 1 palo trinquete que se halla en u n 
tercio de vida en. . 12 » 

Por 2 picos de los palo» mayor y trinquete 
que se hallan en un id . id . . 6 » 

Por 1 botavara que se halla en u n tercio 
de vida en. . 6 > 

Por 136 kg. de hierro viejo fundido en es
cobenes, estopores y bitones á pfs. O'IO 

\ {el ke. . 13 600 
Por 228 I d . de i d . dulce en serviolas, curvas 

y cadenotes á pfs. O'IO el id . . 22 800 
Por 59 GOO I d . de hierro viejo forjado en her

rajes de la arboladura á pfs. 0 0 3 e l k g . . 1 788 
133 073 

2. a A todo el que lo solicita, se le autorizará por e t 
Excmo. Sr. Comandante yeneral del Arsenal para pro
ceder al exámen del buque en el que no se podrán abrir 
registros y si l impiar la madera para conocer su es
tado y calidad. 

3. a S© fija como valor mín imo para la venta, la can
tidad de trescientos ochenta y dos pesos setenta y do» 
cén t imos . 

Condiciones administrativas. 

4. a L a licitación tendrá lugar ante la Jun ta espe
cial de subastas el dia y hora que se anunc ia rán en 
la «Gaceta de Manila», debiendo redactarse las proposi
ciones en papel de sello 3 ° y presentarse en pliegos cer
rados al Presidente de dicha Junta, asi como la cé
dula personal ó bien la patente los naturales del I m 
perio de China, sin cuyo documento no será admit ida 
la proposición. Terminado el neto del remate la misma 
Junta hora la adjudicicion á f^vor del mejor postor á 
i^uien se le espedirá documento que lo acredite. 

5a Será desechada toda proposición cuyo impor ta 
sea menor que el fijido como tipo, la que no es t é 
dactada en la forma que expresa el unido modelo y la 
que se presente después del día y hora que marca l a 
condición anterior. 

6. a Se fija como garant ía provisional para tomar parte 
en la l i c i t i c o o lá suma de diez y nueve pesos t rec» 
cént imos que se depositará en la Contadur ía del D e p ó 
sito de este Arsenal y no podrá retirarse hasta que se 
haya verificado el pago del buque. 

7. a Si aparecieson dos ó mas proposiciones iguales.» 
se abr i rá ante la misma Junta durante quince minutos! 
sin ninguna próroga, una puja oral al alza entre los pro-. 
ponentes. 

8. a L a entrega del buque al adjudicatario, se efee-
tuará personalmente por el Contador del Depósito ooa 
intervención del Comisario del Arsenal, por medio da 
guias duplicadas, en las cuales firmará el comprador oí 
correspondiente recibo. 

9. a Dentro del plazo de cuarenta dus. contados desda 
el siguiente al de la adjudicación, deherk sacarse de U 
dársena del Arsenal el referido cas o, dejando las amarras 
que ao se comprenden en venta y por cada dia que ^ 
demore la salida del buque, quedará sujeto el Contratista 
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al pago de la malta de un tres por ciento del valor eu 
tenta. 

Si trascurrido diez d ías sobre eí plazo el Contratista 
ao imbiese extrwido el buqu* del Arsenal, la Marina po
drá rescindir el roDtrato, siendo de cueuta del primer re
matante todos los perjuicios que por cualquier concepto 
se ocasionen al Kstjido, los cuales se ha rán efectivos eo 
la forma prevenida por la legislación vigente en la ma-

ier ia . 
10. N o se permitirá inferin se baile el buque en el 

-Arsenal efedu^r en él obras n i desguaces, n i extraer 
«fecto alguno de los que contengan. 

1 1 . A l sacar el cusco del Arsenal siempre que esta 
operación no se verifique en el acto de la entrega, sufrirá 
un minucioso reci nocimiento para cerciorarse no con
tiene mas que lo subnst>ido, al citado reconocimiento asis
t i rá el Excmo. Sr. ComHndante General del Arsenal ó 

Jefe l i oficial en quien delegue, un Ingeniero y un 
oficial de Adminis t rac ión. 
j jPEu el caso de encontrarse en el buque otros efectos 
^u© lo subastado, queda rá el Contratist» sujeto á la res
ponsabilidad civil , y criminal que corresponda. 

12. Será de cuenta de' rematante el sacar el casco 
del Arsenal sin que la Marina tenga que prestarle auxi

l i o de ninguna clase. 
13. E l importe total de la venta deberá satisfacerlo el 

adjudicatario dentro de los cuatro dias siguientes al de 
Üa adjudicación del remate presentando al Sr. Ordenador 

4 é l Apostadero en el mismo plazo la respectiva carta 
áe pago que acredite el ingreso en la Contaduría del 
Depósi to del Arsenal, á fin de que aquella autoridad dis
ponga la entrega del buque. 

S i en el pUzn de cu> tro dias señalados en esta con
dición, el adjudic>itario no verificase el pago del buque 
se considerará nula la venta quedando aquel de propie
dad de la Hacienda y perdiendo el adjudicatario el de-

^ítóíto ó garant ía para licitar. 
14. Serau de cuenta del comprador con arreglo á lo 

dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866 y 
reglamento de 5 de Mayo de 1870 los gasios siguientes: 

i * Los que se causen en la publicncion de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales y 

2 * Los que correspondan al Escribano por la asis
tencia y redacción del acta del remate, asi como por el 
testimonio de la ra sma. 

15. A l mismo tiempo que el documento de que trata 
ta coudicion 13. presentará el adjudicatario al Sr. Orde
nador seis ejemplares de la «Gaceta de Manila» en que 

m b^ya publicado el anuncio de la subasta y pliego de 
<i»ndiciones para la venta del buque. 

16. Ademas de las condiciones expresadas regirán 
para este contrato y su pública licitación en lo que á 
ellas no se opongan las reglas 1.a, 2.a, 3.*, 4 a, 5 a y 6.a 
de las genevMles aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869 inserías en las «Gacetas de Manila» núm.* 
4 y 36 correspoi dientes al año 1870.—Arsenal de Cavit© 

h de Marzo de 1885.—El Contador de Acopios.—Juan 
Fuertes.—V. 0 B . 0 E l Comisario del Arsenal, Manuel 

î ar y Cañas . —Es copia.—R.ifael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N , vecino de domiciliado en la calle 

m i m en propia y esclusiva representación (ó á 
nombre de D. N . N . para lo que se halla debidamente 
autorizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» 
n ó m . . . . . . . de fecha para la venta en pública subasta 
del Algive núm. 1, se compromete á su adquisición con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones y por 
•1 precio fijado comot'po ó con el aumento de (tantos pe
sos y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 1 

A L C A L D I A M A Y O R D E A L B A Y . 
^ K e l a c i o n nominal de ios jugadores aprehendidos 
por la Guardia C i v i l de esta Cabecera de Albay . 

Case ro—Agns t in Margal lo , indio , casado, na tura l 
y vec ino de Cagsaua, de 50 a ñ o s de edad, 4 pesos 
de m u l t a . 

Jugadores - Uhaldo Banga, id , i d . , i e 33 a ñ o s 
de edad, na tura l y vecino de Cagsaua, 2 i dem. 

Pablo Miñas y Lorete , i d . , i d . , de 37 i d . , i d . de 
id., 2 i dem. 

Edua rdo L o t i v i o , i d , i d . , de 27 i d . , i d . de i d , 2 i d . 
A l b a y 22 de Enero de 1&85.—Beneyto. 

R e l a c i ó n nomina l de los jueadores aprehendidos 
p o r la Guard ia C i v i l de esta Cabecera. 

C a s e r a . — J u l i á n * . Belarmino, india, soltera, de 40 
•años de edad, na tu ra l y vecina de Legaepi, 4 pesos 
4 e m u l t a . 

J u g a d o r . — F é l i x Belarmino, indio , soltero, de 25 
i d . de i d . , i d . i d . de i d . , 2 i d . 

Gu i l l e rmo Ant iquera , i d . , i d . , i d . de Legaspi, 2 i d . 
Adr iano Rebaya, id . , casado, na tura l y empadro-

aado en Guinobatan y residente en Legaspi, 2 i d . 

Gregorio Mames, i d . i d . , de 34 i d . de i d . natu
ra l y vecino de Legaspi , 2 i d . 

Albay 16 de Enero de 1885.—Beneyto. 

Providencias Niciales. 

i 

Don Antonio Rebolledo Laneier , Teniente Coman
dante de la cuarta Secc ión de la cuarta C o m n a ñ í a 
del segundo Tercio de la Guard ia Civ i l y Fiscal 
nomhr^do por el Excmo. Sr. Capi tán General de 
estas ISIHP. 
Usando de las faculiades que las Reales ordenan

zas me conceden como Juez Fiscal en el sumario que 
inPtniTO contra los autores de varias faltas de v í v e r e s 
procedentes de un Con.boy «le Adui 'nis tracion Mi l i t a r 
remit ido desde este pueblo de Candon provincia de 
llocos Sur, a l de Caya»» cabecera del dis tr i to de 
Lepante, por el presente l lamo, cito y emplazo por 
segundo edicto a los vecinos del pueb o de Candun 
llamados, Respicio Gacal, Eu^e^io Ramos, Anasta
sio Orpi l la , M gi el Gausani, M^rmno Pagaduan, L e ó n 
Po lomio , Pedro R^mos, Elias Rtmos , Ricardo Ga-
t ino, Eugenio G r a b ü l o , ÍJIIÍS Gal lem, Eduardo Ga-
bres, T imoteo V a l d é s Enyenm Garmdo, Domingo 
Garmade, Sergio Gaconeta, Pablo Guiaos, H lario 
Gaumeda, Bfir tolomé Soriben, ' ouato Galleto, Ra
m ó n Gratui to , Luciano S á b a d o , Manuel Galano, .Ja
cinto Pascua, Fernando Euyemo, Ensebio A l c á n t a r a , 
L i n o Sagun, Miguel Cadiamat, Valer iano Robang, 
Cal ixto Luciano, Mariano Gribes, Tor ib ip Robang, 
Pastor V a l d é s , Simplicio Lacadeo, F laviano López , 
Bernardmo G a u s c i , Luis Va ldés , Severino Cal in
das. Cayetano Corpus, Gavmo Granfiel, Rufino Ga
l ludo, Sotero G a M o , Vic to r ino Galibus, Justo G^rdo, 
A m e r o Not ida , Emi l iano V a l d é s Marcelo Labayeg, 
(*atalino Pas-si, L á z a r o Gardose, Agustin Ei^cohar, 
Casimiro Ganado, Teodoro G^spida, Inocente Rami-
rez, J o a q u í n Garmade, Melesio Has si, A l v a r o As-
telero, S i m ó n G á n a l e , Mónico Mantranaan, ( esario 
Gagto, Balbino G « ñ o , Elias Palomio, R a j m u n d o Ga= 
silos, Angel ino Ipitah, Leonardo GaUo, Rufino Gan-
dir gan, Mariano Gaspida 1.°, Mariano G^apida 2.°, 
Telesforo Ganibol , Febpe Manganaan, A n d r é s Ele
vado , Cornelio Sabedra, Gui l l e rmo Ata lan , Felipe 
^ngaangan, Wenceslao Vlanganaan, Cosme Gaseer, 
Estanislao Gamas, Macario Gadia, C i r í aco Mamba, 
Urbano Gagann , Cecilio Ganado. H d a r o Angaangan, 
Roberto Garabito, Feliciano Soborboeo, Pedro del 
Rosario, Isidoro Gagarin, Respicio A l pió , Felipe 
Galano, Alejandro Galapo, Jacinto Gar i l an , Arcadio 
Gamalag, Gregorio Garvo , P i ó Martinez, Calixto 
Betentmo, Cesarlo V a l d é s 1.*, Cesano V a l d é s 2 .° , 
J u a n Vista , Serapio Enrice, Domingo G a l e ó n , Ma
r i a n o Ca zarro, Mariano Pizarro, Agap ío G ^ s m e ñ a , 
Jovito Rovi las , Agapito Gasroni y Eula l io Galopo; 
á los del pueblo de Sta. L u c í a l lamados, "nmoa 
Hadap, Francisco Lacaden, Vicente Rivera , Gre
gorio Toquero, Bibiano Novedad, Gregorio Fa-
bro, J o s é Alnas, Agust ín V i l o g , Al ip io Panday, Justo 
Moreno, J o s é Habol , Faustino A l a y ay, Anselmo 
Hezeta, Cecil io Alearas, Teodoro Hezeta, Evaristo 
H a b ó n , Emigdio H a b ó n , Marcelo G i m é n e z , Pedro 
Hagcon, Pedro Tr in idad , Gregorio Haber, Domingo 
Hadap, Pedro Haolog , Remigia Haolog, Paulino Ha
labas, Silvestre Harel lano, á n d i d o Mac.asiray, Do
nato Rafal la , Solero T r i n i d a d , Gabmo Hah imao 
Pantaleon Aduca, L i n o Cór tes , Rosario B^ro, Salva
dor A b a d , J o s é Hamabao, F r a n c i e c ó T o r r é s , I n o 
cencio Haelez, S.mon S^rio, HÍIHIIO K a b u l , Eva-
risio A lana, Víc tor Galala y J o s é Hader; á los 
del pueblo de Salcedo llamados, Gavino Matateg, 
Pantaleon Soriano, Nazario Tongqu i , Alejanoro A d -
qmlen, Luis Guquib, L o r e zo Mavugo, Cayetano 
Mangatsi l , Santiago P i ó , L e ó n Sayan, Mar iano 
Bioya , Ale jandro Gui l i la lo , Inñel Pahabang y l a -
fiel Aguipas iodos los que p regaron el sei v ic io de 
cargador en el espiesado » omboy y de los que se 
ignora su paradero, á fin de que en el t é r m i n o de 
veinte días , á contar desde la fecha de la publica
ción del presente edicto, comparezcan en esta Fis-
c a l í a s i t a en la casa Cuartel de la Guardia C i v i l á res
ponder á los cargos que les rebu ten, y de no ve r i 
ficarlo en el plazo marcado, se s egu i r á la causa sen
t e n c i á n d o l o s en r e b e l d í a sin m á s l lamarles n i em
plazarles. 

Y para que este edicto tenga la debida publ ic idad 
se p u b l i c a r á en l a tGaceta de Man i l a» y se fijará 
en los sitios de costumbre. 

Dado en Candon á 20 de Marzo de 1885. 
Fiscal. A Rebol edo.—Por su mandato .—ElGu^ 
de 1.* Secretario, Si verio S. Vicente. 

Don J o a q u í n Beneyto y P é r e z , Alcalde mayof 
Juez de pr imera instancia de Albay, quedetej 
en pleno ejercicio de sus funciones, el infr^ 
Escribano actuario d á fé 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo a l a a ü 

V a eriano Balictar , indio, natural y vecino de Li^ 
de oficio jorna lero , soltero, de t reinta y un afi )3 
edad, del barangay de >. Felipe B diares, de 
tura regular, pelo negro, ojos sobresalid.^, n-
roma, barba l a m p i ñ a , boca regular , cara ovalad 
color t r i g u e ñ o , para que por el é n u i n o de trei 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edj 
en la <Gaceta oficial» de Mani la , se presente, 
este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta Cabecea 
contestar y defenderse «te los cargos que resulj 
en la cansa n ú m . 3259 que se signe contra el mis¡ 
por robo, pues de hacerlo as í le o i r é y adminig^ 
jus t ic ia , en caso contrario se s u s t a n c i a r á el juiei 
la causa en su ausencia y r e b e l d í a parándole 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Albay á 1 1 de MaJ 
ile 1 8 8 5 . — J o a q u í n Beneyto.—Por mandado de 
Sr ía . , Paciano Imper ia l . 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor del Diglij 
de Binondo de fecha 23 del actual r e c a í d a en 
autos ejecutivos seguidos en este Juzgado por 1) 
Severino R. Alberto contra ¡K» Adr i ana Villanuei 
sobre cantidad de pesos; se s a c a r á n á púb l i ca subas 
los dos solares embargados á la ejecut ida, el j 
mero sito en l a calle de Magdalena del arrabal 
S. J o s é , de la d imens ión de 375 varas cuadradas; 
el segundo sito en l a calle de Díaz de dñ-ho i 
raba l de 800 varas cuadradas, bajo el tipoenpij 
gresion ascendente de nuevecientos setenta y ciw 
pesos, en los dias 24, 25 y 27 del entrante mes 
A b r i l , de 8 á 1 1 de sus m a ñ a n a s en los Estrados i 
Juzgado, siendo los dos primeros se admitirán kj 
proposiciones y en el ú l t imo se r e m a t a r á n en 
mejor postor. 

L o que se hace saber a l públ ico para su cono| 
miento y efectos consiguientes. 

Binondo 24 de Marzo de 1885.—Bernardo Fíí 
nandez. 

Don G e r ó n i m o S á n c h e z Soria, Juez de primeraia 
tancia de esta provincia de Ta i i a c , que de 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el iofaj 
cri to Escribano doy fé . 
Por e l presente cito, l l amo y emplazo por prirae: 

segunda y tercera vez á Jorge Rocha, indio, soltertl 
natural de esta cabecera, vecino de Gerona del b» 
rangay n ú m . 53, de 25 a ñ o s de edad, de oficiojc! 
nalero, para que por el t é r m i n o de treinta dns, coi 
tados desde la inse rc ión del presente edicto en 
"Gaceta of ic ia l" de Mani l a , se presente en este 
gado ó en las c á r c e l e s de esta provincia, á conteí| 
tar los cargos que contra él resultan en la caiB 
n ú m . 1034 sobre robo y homicidio. Si as í lo hicie'4 
le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus icia, en caso contrario 
t a n c i a r é la misma eu su ausencia y r e b e l d í a , paraf 
d o l é los perjuicios que hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Tar lac á 18 de Ma«J 
de 1 8 8 5 . — G e r ó n i m o S á n c h e z . =«= Por mandado 
Sr ía . , Juan Nepomuceuo. 

Don Ju l i án L ó p e z Pozuelo, Adminis t rador de Haci^| 
p ú b l i c a de esta provincia de Nueva Ecija J ^ 
in te r ino de la misma, que de estar en el P¡e. 
ejercicio de sus funciones, yo e l infrascrito E8^ 
b a ñ o doy fé . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por prim^ 

segunda y tercera vez a l testigo J u l i á n Sef1^ 
dez vecino del barr io de Jumacab del P116 '̂0^ 
Cabanatuan de esta provincia , para que en e' 
mino de nueve dias, contados desde 1H fecha, s6?,̂  
s e n t é en este Juzgado á declarar en las dili?eI1 
que se ins t ruyen en este Juzgado contra Luí*10 ^ 
cual por hurto, y de hacerlo as í le o i ré y j 1 ^ ^ 
t r a r é just ic ia y de lo contrar io s e g u i r é el ju'CI ^ 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e el perjui010 ^ 
en derecho haya lugar . ^ ^ 

Dado en l a casa Real de San Isidro á ' 
Marzo de 1885 - J u l i á n L ó p e z Pozuelo. Por 
dado de su S r í a . , Catal ino Ort iz y Airoso-

loprcnta d« Amigos del País, eatl* de Anda BÚ**' 
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